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FLASSES
	FEDERACIÓN LATINOAMERICANA
DE SOCIEDADES DE SEXOLOGÍA
Y EDUCACIÓN SEXUAL


FORMULARIO 

DE SOLICITUD DE ACREDITACION 

PARA ESPECIALISTA EN EDUCACION SEXUAL

ANTECEDENTES QUE SE VALORAN

Artículo 3: Para acceder al título de Especialista en Educación Sexual deberá tenerse en cuenta:

1. Título que acredite la condición de el/la solicitante como docente primario, secundario o terciario, o profesional de carrera afín con la especialidad.

2. Certificación de haber realizado un Curso de formación de Educación Sexual – de no menos de 300 (trescientas) horas y con evaluaciones  - en una institución reconocida y acreditada por la FLASSES para formar educadores sexuales. 

3. Certificación de concurrencia a Congresos, Jornadas, talleres, Cursos de perfeccionamiento y toda otra actividad que tenga carácter formativo.

4. Certificación de toda otra actividad vinculada con la educación sexual y que no figure en los puntos anteriores.

PONDERACIÓN DE LOS ANTECEDENTES (Artículo 4): El criterio para la ponderación de los antecedentes de el /la postulante será el siguiente:

1. Título autenticado de Formación y Capacitación en Educación Sexual 

        debidamente reconocido por el Comité de Acreditaciones:  (40 puntos)  …………………... _________ 

2. Participación en Congresos y Jornadas:   (1 punto cada una)……………………………..… _________

3. Presentación de trabajos: (1 punto por cada uno)     ……….……...………………………….  _________

4. Seminarios, Talleres de Educación Sexual: (2  puntos por cada uno)      ……….………….  _________

5. Coordinación de Seminarios, Talleres o Grupos: (4 puntos por cada uno)  …..….…………  _________

6. Trabajos de Investigación certificados: (5 puntos por cada uno)   ………….….….…………  _________

7. Libros relacionados con la Educación Sexual: (10  puntos por cada uno)  ..….….…………  _________

8. Coparticipación en Libros relacionados con la Educación Sexual: (4 puntos por cada uno)  _________

9. Cualquier otra actividad certificada perteneciente al campo de la Educación Sexual

        y no contemplada en los puntos anteriores: (1 punto por cada uno)   ………..….…………  _________

Suma total de puntos   …………………………..……….……...………………………….  _________

CONDICIONES

1. Reunir 65 puntos en total para recibir acreditación.  Acreditar puntaje en por lo menos 5 ítems de los mencionados

2. Anexar los documentos de apoyo de cada antecedente

3. El Comité de Acreditaciones, reconocerá o no las Instituciones que certifiquen los antecedentes. Los Organismos Públicos y las Instituciones con Personería Jurídica, tendrán validez automática.

4. El Comité de Acreditaciones elevará al Comité Ejecutivo de la FLASSES su dictamen para que lo ratifique o no.  Este último será inapelable.  En caso de no certificación, deberá esperar un año para próxima presentación.

REMISION DE DOCUMENTOS

Todos los documentos y esta solicitud deberán ser enviados por correo al Comité de Acreditaciones.  

� Reglamento aprobado por la Asamblea Plenaria de la FLASSES reunida en Montevideo el 10 de noviembre de 1996. 
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